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1.

(1)  

(2)  

Se exige además que uno de los miembros del grupo familiar ejerza funciones de dirección
cobrando por ello y que tal retribución suponga, al menos, el 50% de la suma de rendi-
mientos de trabajo y actividades económicas de su IRPF.
https://www.iefamiliar.com/que-es-una-empresa-familiar/

INTRODUCCIÓN. EMPRESA FAMILIAR Y ACTIVIDAD ECONÓ-
MICA COMO PERSONA FÍSICA

No existe una definición de empresa familiar en la normativa tributaria,
más allá de la que marca el sentido común, que lleva a entender que empresa
familiar es aquélla cuya propiedad o gestión recae en un grupo familiar o en
una serie de personas unidas por vínculos de parentesco. El único indicio de
una concepción «fiscal» de la empresa familiar está en el artículo 4, Ocho,
2.º, b) de la Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio, que declara
exentas las acciones o participaciones de sociedades con actividad econó-
mica cuando «la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad
sea al menos del....20% conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, des-
cendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el parentesco
en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción» (1).

Fuera del ámbito doméstico tampoco es fácil encontrar una definición
vinculante de «empresa familiar». Habrá que acudir a documentos formali-
zados por la Unión Europea, como la comunicación aprobada en 2006 como
Final report of the experts Group overview of family business relevant issues
(2009). Posteriormente, se intentaría una definición de empresa familiar en
la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2015, sobre
las empresas familiares en Europa, en la que se destacaba la importancia de
este tipo de empresas en las economías comunitarias, se reconocían sus
valores y características particulares, independientemente de su tamaño, y
se ponía énfasis en la resolución de sus desafíos para el futuro (2).

Del contenido de estos documentos podría deducirse que una empresa
familiar es aquella sociedad en la que la mayoría de las acciones con derecho
a voto, directo o indirecto, son propiedad de la familia que fundó la compañía
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(3)  

(4)  

La Ley 20/2007, de 11 de julio, ha aprobado el Estatuto del Trabajador autónomo, que ha
entrado en vigor el pasado 12 de octubre. Esta norma incluye una definición del trabajador
autónomo en su artículo 1, en el que se caracteriza al autónomo como la persona física
que realiza de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de
dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título
lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena. Se regula, además, la polé-
mica figura del trabajador autónomo económicamente dependiente, incluyéndose en este
concepto aquellos trabajadores autónomos que realizan una actividad económica o pro-
fesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una
persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por
percibir de él, al menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades
económicas o profesionales.
FERNÁNDEZ LÓPEZ, R. I., «Los bienes afectos a una actividad económica en el IRPF: una
sola titularidad jurídica y dos posibles patrimonios, con rentas tributarias divergentes», en
La tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, (dir. Merino Jara), La
Ley, Madrid, 2025, pág. 651.

y en la que, al menos, un representante de la familia o pariente participa en
la gestión o gobierno de la empresa. En el caso de las sociedades cotizadas,
por sus especiales circunstancias se las considera empresa familiar si la per-
sona que fundó o adquirió la compañía o sus familiares o descendientes
poseen, al menos, el 25% de los derechos de voto.

Como puede verse, la definición de empresa familiar se basa en la pro-
piedad familiar de su capital, por lo que se circunscribe, preferentemente, a
actividades empresariales con forma de sociedad mercantil. Por ello, parece
que no sería posible hablar de «empresa familiar persona física».

Pero, como es sabido, también existe el empresario individual, que opera
en el mercado como persona física (denominado comúnmente autó-
nomo (3)). Aunque la práctica demuestra que los emprendedores optan mayo-
ritariamente por actuar mediante una sociedad, principalmente para evitar
responder con su patrimonio ante eventuales responsabilidades (existiendo
además la posibilidad de sociedades mercantiles unipersonales) también
existen empresarios personas naturales.

En el caso de la persona física, la empresa se identifica con el empresario,
el cual tiene un patrimonio personal junto con otro de carácter empresarial,
integrado por lo que se conoce como bienes afectos (definidos en el artículo
29 de la Ley 35/2006 del IRPF, de 28 de noviembre) (4). Por lo que, si la
empresa pertenece a una persona física, las circunstancias familiares no serán
relevantes, más allá de que los familiares trabajen en la empresa o de que
cedan al empresario el uso de elementos materiales que éste destine a la
actividad económica. Pero ello no alcanza, por ejemplo, al cónyuge del
empresario individual. A la hora de definir los bienes afectos, el artículo 29,
3 de la Ley 35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
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(5)  Véase al respecto, GALAPERO FLORES, R., Tributación de los bienes afectos, Edersa,
Madrid, 2006, págs. 24 y ss.

dispone que «la consideración de elementos patrimoniales afectos lo será
con independencia de que la titularidad de éstos, en caso de matrimonio,
resulte común a ambos cónyuges». Esto es, señala la Ley que los bienes
gananciales estarán siempre afectos al 100% a una actividad económica,
aunque sólo uno de los cónyuges ejerza como empresario.

Por ello, por un lado, el artículo 30, 2, 3.º de la Ley del IRPF dispone que
«cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con
él realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad
económica de que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendi-
mientos del titular de la actividad, la contraprestación estipulada, siempre
que no exceda del valor de mercado». Por otro, tal previsión legal excluye
la cesión de bienes y derechos que sean comunes a ambos cónyuges (5).

Si embargo, el empresario persona física tiene también relaciones fami-
liares que afectan a su actividad empresarial y que pueden tener trascenden-
cia fiscal. Por eso vamos a referirnos al tratamiento fiscal del empresario per-
sona natural cuya actividad empresarial trasciende a miembros de su grupo
familiar. Y vamos a entender que ello constituye una empresa familiar per-
sona física.

Por tanto, vamos a circunscribir el concepto de «empresa familiar persona
física» al supuesto en que ciertos familiares colaboran prestando servicios o
cediendo bienes en la actividad económica de un empresario individual. Esto
es, al supuesto en el que el titular de la empresa es una persona natural que
no actúa en el mercado con la personalidad jurídica de una entidad mer-
cantil. No vamos a referirnos al caso en que varias personas operan en la vida
económica bajo la modalidad de una comunidad de bienes sujeta al régimen
de atribución de rentas (artículos 86 a 90 de la Ley del IRPF).

Antes de afrontar la fiscalidad de estas empresas familiares detentadas por
personas físicas conviene recordar que la tributación, en lo concerniente a
la empresa familiar, siempre se ha orientado a una función tuitiva o de pro-
tección. Es decir, se ha concebido el tratamiento fiscal de la empresa familiar
en clave de otorgamiento de beneficios tributarios a este tipo de empresas.
Pero también se ha criticado la atribución de ventajas fiscales a la empresa
familiar. Se dice, y con razón, que la empresa familiar puede ser una empresa
grande e, incluso, una multinacional y que no hay una genuina razón de
justicia que realmente justifique un tratamiento fiscal ventajoso. Lo que
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(6)  

(7)  

Se calcula que cerca del 73% del empleo que existe en nuestro país es generado por las
pymes. Estamos hablando de un sector que representa el 66% del Producto Interior Bruto.
España es un país de pequeñas y medianas empresas, y más de pequeñas que de medianas.
Y la abundancia de pymes es un problema, incluso estructural, de nuestro sistema pro-
ductivo. Este reducido tamaño de las empresas en España afecta a factores como la pro-
ductividad, volatilidad del empleo y, también, por supuesto, dificultad para acceder a una
financiación con un coste razonable. Este peso de la pequeña y mediana empresa convierte
el crecimiento de la misma en un imperativo de política económica. Desde una perspectiva
macroeconómica existen exigencias de incremento de la actividad económica y de crea-
ción de empleo que requieren que la pyme crezca. Especialmente, motivaciones de com-
petitividad. La pyme debe crecer porque si no crece no es competitiva y la aspiración a
una mayor competitividad exige y justifica que cada pequeña y mediana empresa haga lo
posible por aumentar su dimensión.
Véase nuestro trabajo «Fiscalidad y tamaño empresarial», «IX Panel de Seguimiento Finan-
ciero de la Economía Española. El reto del tamaño empresarial en España» publicado en
Instituto Español de Analistas, Madrid, 2024.

merece protección en la empresa familiar sería lo que podríamos denominar
sostenibilidad intergeneracional de la misma. Sí hay un ámbito en el que se
revela injusta la tributación de las herencias es en lo concerniente a la suce-
sión generacional de negocios y empresas familiares. Dicha sucesión no es
más que una expresión de la continuidad de la empresa en el tiempo, por lo
que gravar esta transmisión no sólo no responde a razones sólidas de capa-
cidad económica, sino que puede suponer una carga fiscal excesiva que
ponga en peligro la continuidad del proyecto empresarial. Por eso, los bene-
ficios fiscales de la empresa familiar se centran en los Impuestos de Sucesio-
nes y Donaciones.

Y en el caso de empresas familiares personas físicas, tan importante o más
que el componente familiar es el hecho de que, comúnmente, se trata de
micro o pequeñas empresas. El tratamiento fiscal de las PYME siempre se ha
debatido entre dos objetivos. Por un lado, dotarla de una fiscalidad ventajosa,
en aras, no sólo de la menor capacidad económica de este tipo de empresas
en comparación con las grandes, sino de la necesidad de protegerlas, dado
su papel en el tejido empresarial español (6). Por otro, la duda perenne de que
una fiscalidad favorable a la PYME puede constituir un desincentivo parea el
crecimiento empresarial (7).

Al margen de estas consideraciones, en las que no vamos a entrar, expon-
dremos los aspectos más destacables del tratamiento fiscal de las personas
físicas que desarrollan actividades empresariales y en cuyas empresas traba-
jan o colaboran personas unidas al empresario por vínculos familiares. Para
centrarnos después en las cuestiones fiscales de la financiación de este tipo
de empresas.
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366



2.

(8)  

(9)  

SIMÓN ACOSTA, E., «Justicia y técnica impositiva en el IRPF. Aspectos destacables»,
La tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, (dir. Merino Jara),
op. cit., pág. 57.
De ahí, la crítica a la subsistencia de la tributación conjunta. Así, en el Libro Blanco
sobre la Reforma Tributaria, elaborado por el Comité de Personas Expertas, señala en
su pág. 139, en relación con la reducción por tributación conjunta, que «...en opinión
del Comité, estas finalidades de la reducción son extrañas a un impuesto individual,
como pretende serlo el IRPF y, por tal motivo, es partidario de estudiar la posible sus-
titución de la reducción por tributación conjunta por un mínimo (o la modulación de
los existentes) que permita adecuar el impuesto a las circunstancias personales y fami-
liares de estas unidades familiares» (Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2022).

EMPRESA FAMILIAR E IRPF

La existencia de una empresa familiar no resulta trascendental en relación
con el IRPF. El concepto «empresa» hace referencia a una unidad de orga-
nización y a una fuente de ingresos, los cuales constituirían renta gravable
en el impuesto sobre la renta. Tales ingresos se califican como rendimientos
de actividades económicas, teniendo en cuenta los componentes del hecho
imponible del IRPF a que hace referencia el artículo 6,2 de la Ley 35/2006.
Y para la calificación de tales rendimientos, resulta irrelevante que se obten-
gan a través de una actividad en la que participen miembros de la familia del
obligado tributario.

Lo dicho resulta confirmado si tenemos en cuenta que el IRPF ha sido
catalogado como un impuesto individual, no siendo la unidad familiar
un referente subjetivo, más allá de la tributación conjunta del artículo 83
de la Ley del IRPF (8). Pero, como ha señalado el Tribunal Constitucional
en el Fundamento 6 de su sentencia 45/1989, de 20 de febrero, «la suje-
ción conjunta al impuesto de los miembros de la unidad familiar no
puede transformar el impuesto sobre las personas físicas en un impuesto
de grupo, porque esta transformación infringe el derecho fundamental de
cada uno de tales miembros, como sujetos pasivos del impuesto a con-
tribuir, de acuerdo con su propia capacidad económica, en la misma
cuantía en que habrían de hacerlo si, manteniendo esa misma capacidad,
tributasen separadamente». Las características de personalidad del
impuesto se ponen de manifiesto de manera mucho más clara en la
«imposición individual», que se ve contrarrestada por la acumulación de
rentas de la tributación conjunta (9).

Y el IRPF es un impuesto individual y no familiar, incluso aunque el único
familiar que coadyuve a la obtención de rentas empresariales sea el cónyuge
del obligado tributario empresario. El artículo 11 de la Ley del IRPF, a la hora
de establecer las reglas sobre la individualización de rentas, dice, en su
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(10)  

(11)  

El arrendamiento de inmuebles dará lugar, normalmente, a la percepción de rendimientos
de capital inmobiliario. No obstante, puede suponer la obtención de rendimientos de acti-
vidades económicas cuando el alquiler de los inmuebles se desarrolle con una mínima
organización empresarial. En tal sentido, el artículo 27,2 de la Ley 35/2006, del IRPF esta-
blece el requisito, para que el alquiler de un inmueble sea actividad empresarial, de que
se cuente con, al menos, una persona empleada con contrato laboral y jornada completa.
Y ello, una vez que la Ley 35/2006 fue modificada por la Ley 26/2014, desapareciendo el
segundo requisito, de la existencia de un local exclusivamente destinado a llevar a cabo
la gestión de la actividad. La interpretación imperante de este precepto lleva a entender
que la exigencia de una persona contratada es un requisito mínimo e imprescindible, pero
no necesariamente suficiente (resoluciones de la Dirección General de Tributos de 24 de
noviembre de 2009 y 7 de abril de 2010 y sentencia del Tribunal Supremo de 18 de sep-
tiembre de 2014).
Véase LACRUZ BERDEJO, J. L. «En torno a la naturaleza jurídica de la comunidad de
gananciales del Código Civil», Revista General de Legislación y Jurisprudencia, Año XCVIII,
Segunda Época, Tomo XIX, 1950, Instituto Editorial Reus, Madrid, págs. 57 y 72.

párrafo 4, que «los rendimientos de las actividades económicas se conside-
rarán obtenidos por quienes realicen de forma habitual, personal y directa la
ordenación por cuenta propia de los medios de producción y los recursos
humanos afectos a las actividades». Se presume, salvo prueba en contrario,
que dichos requisitos concurren en quienes figuren como titulares de las
actividades económicas. Y este criterio se aplica a todas las situaciones que
dan lugar a rendimientos de actividades económicas, incluido el supuesto en
que el arrendamiento de inmuebles conlleve la obtención de este tipo de
rentas (10).

Por tanto, el cónyuge empresario será el que declare los rendimientos de
la actividad económica, sin tomar en consideración la participación del cón-
yuge no empresario y sin que resulte relevante, al respecto, el régimen eco-
nómico matrimonial. Afirma el Tribunal Constitucional en el Fundamento
Jurídico 4 de su sentencia 146/1994, de 12 de mayo que «...las reglas sobre
imputación de rentas pueden normalmente tomar en consideración las nor-
mas reguladoras del régimen económico-matrimonial, en cuanto son atribu-
tivas de titularidades dominicales. Ello no significa, sin embargo, que la
imputación de rentas a efectos tributarios opere mediante una remisión abso-
luta e incondicionada de la norma tributaria a la civil (STC 45/1989, Funda-
mento Jurídico 6.º), puesto que el problema constitucional de la imputación
de rentas no reside en comprobar si las normas tributarias concuerdan o no
con la regulación que de las relaciones jurídicas subyacentes hagan las nor-
mas civiles, sino en decidir su conformidad con los principios constitucio-
nales aplicables a la materia, al margen del grado de armonía que se consiga
entre la ley civil y la tributaria...» (11).
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3.

3.1.

INFLUENCIA DEL COMPONENTE FAMILIAR EN LA TRIBUTACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL IRPF

Tal y como dispone el artículo 27 de la Ley del IRPF, son rendimientos
íntegros de actividades económicas «aquellos que, procediendo del tra-
bajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos facto-
res, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta pro-
pia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos,
con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes
o servicios». Y, por su parte, el artículo 30,1 señala que «la determinación
de los rendimientos de actividades económicas se efectuará, con carácter
general, por el método de estimación directa, admitiendo dos modalida-
des, la normal y la simplificada». Aclarando que «la modalidad simplifi-
cada se aplicará para determinadas actividades económicas cuyo importe
neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas
por el contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año inmediato
anterior, salvo que renuncie a su aplicación, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan».

Siendo el IRPF un impuesto individual, será el miembro de la unidad
familiar que realice la actividad económica el que tenga que declarar los
rendimientos provenientes de la misma, tanto en régimen de estimación
directa como en estimación objetiva. Y ese miembro de la unidad familiar
que es el «empresario» y que al emplear a familiares convierte a su empresa
en una empresa familiar individual, habrá de darse de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA), estando
obligado a declarar en el IRPF cualquiera que sea la cuantía de sus rendi-
mientos. No obstante, la tributación en una u otra modalidad requiere que
hagamos referencia a aquellos casos en que familiares del empresario prestan
servicios en la empresa individual.

Empresa familiar que tributa en IRPF por estimación directa

Como es sabido, la tributación de las empresas individuales en régimen
de estimación directa se caracteriza por la posibilidad de deducir todos los
gastos necesarios para la obtención del rendimiento, aplicando para ello los
criterios propios que regulan la deducción de gastos en el Impuesto de Socie-
dades, y, en concreto, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo
15 de la ley 27/2014 del Impuesto de Sociedades, que establece las limita-
ciones a la deducibilidad de tales gastos.
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(12)  
(13)  

TIPKE, K., «Neueordnung der Familienbesteuerung», StbKongrRep, 1983, págs. 47-48.
Es invocando la necesidad de tener en cuenta los gastos necesarios por razones de
capacidad económica, por lo que la sentencia del Tribunal de Justicia de Madrid de
27 de enero de 2025 (rec. 1181/2022), admite que los gastos de manutención del
propio contribuyente, en el ámbito de los rendimientos de actividades económicas en
el IRPF, se pueden deducir sin necesidad de prueba directa sobre su conexión con la
actividad económica.

La deducción de gastos necesarios es un imperativo del principio de
capacidad económica. Y ello, porque cuando se gravan los beneficios de
la empresa, se debe tener en cuenta la capacidad económica relativa. Y
una de las expresiones de la capacidad económica en esta vertiente es,
sin lugar a duda, el principio de renta neta. Es lo que la doctrina alemana,
y, en especial TIPKE, denominan el Nettoprinzip y que se traduce en la
exigencia de que los rendimientos tributen una vez deducidos los gastos
necesarios para su obtención. Para TIPKE, el principio de contribución
según la capacidad económica exige excluir de la base imponible aque-
llos gastos de los obligados tributarios que se producen con motivo del
ejercicio de una actividad económica o en relación con una determinada
fuente de ingresos. Sería lo que se denomina objektives Nettoprinzip (12),
que en la doctrina del Tribunal Constitucional alemán alcanza la condi-
ción de una derivación o subprincipio de la capacidad económica, como
han afirmado las sentencias del Bundesverfassungsgericht 99,280 (págs.
290 y ss.) y 101, 297 (pág. 310) (13).

Atendiendo a ello, la base imponible del Impuesto sobre la renta corres-
pondiente a las actividades empresariales y profesionales está constituida por
el rendimiento neto de tales actividades. El citado rendimiento neto se deter-
mina por la diferencia entre la totalidad de los ingresos obtenido por el sujeto
pasivo y los gastos necesarios para la obtención de aquéllos.

De ahí que todos los gastos relacionados con la actividad y acreditados
con cualquier medio de prueba admitido en Derecho (preferentemente,
como dice el artículo 106,4 de la Ley General Tributaria, con la factura
reglamentaria) deban poder deducirse para determinar la renta gravada por
actividades económicas.

Y a pesar de que el IRPF es un impuesto individual, el empresario puede
contar en su actividad con factores productivos procedentes de su grupo
familiar, incluyendo el trabajo de los miembros de su familia. Tales elementos
productivos, al ser oportunamente remunerados, podrán dar lugar a gastos
deducibles, aunque con ciertos condicionantes, que veremos a continua-
ción.
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3.2. Las retribuciones satisfechas a los familiares empleados en la activi-
dad empresarial

Así, en primer lugar, es muy frecuente que el empresario persona física
emplee a miembros del grupo familiar en su actividad económica. La
empresa individual será así una empresa familiar, siendo el factor que deter-
mina ese carácter familiar el hecho de que en la misma trabajen parientes
del empresario mediante una relación laboral de dependencia con aquel.

La contratación de familiares es perfectamente legal desde el punto de
vista laboral. Cierto es que el artículo 1.3 c) de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores excluye de su ámbito de aplicación los
denominados trabajos familiares. Pero lo hace «salvo que se demuestre la
condición de asalariados de quienes los llevan a cabo». Desde este punto de
vista se consideran familiares, siempre que convivan con el empresario, el
cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por consangui-
nidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adop-
ción. Como dice el Tribunal Constitucional en su Fundamento 6 de la sen-
tencia 146/1994, de 12 de mayo, «la existencia de un vínculo matrimonial
o familiar no impide que los contratos entre miembros de esa unidad familiar,
en especial los contratos de trabajo desarrollen todos sus efectos».

En coherencia con ello, la posibilidad de deducir las retribuciones paga-
das a los empleados familiares está prevista en el artículo 30,2, 2.º de la Ley
35/2006 del IRPF, la cual dispone que «cuando resulte debidamente acredi-
tado, con el oportuno contrato laboral y la afiliación al régimen correspon-
diente de la Seguridad Social, que el cónyuge o los hijos menores del con-
tribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad
en las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para
la determinación de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada
uno de ellos, siempre que no sean superiores a las de mercado correspon-
dientes a su cualificación profesional y trabajo desempeñado. Dichas canti-
dades se considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos menores en con-
cepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios».

Por su parte, el artículo 30,2, 2.º 3.ª de la propia Ley del IRPF admite la
deducibilidad de las retribuciones pagadas por las cesiones de bienes o dere-
chos por los parientes a favor del familiar empresario. Dispone este precepto
que «cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan
con él realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la acti-
vidad económica de que se trate, se deducirá, para la determinación de los
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1.

(1)  

(2)  

Acerca del derrotero que puede tomar esta temática se puede leer: FAYOS COBOS, C. y
COGHEN, B., «El futuro del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y la necesaria pro-
tección de la empresa familiar», Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 925, 2016, pág. 10.
Como se deduce fácilmente no vamos a entrar en detalle acerca de la compleja proble-
mática relativa a la sucesión en la empresa, que trae consigo cuestiones muy importantes
como la responsabilidad de los continuadores en la misma, etc., pero que no están reves-
tidas de un componente familiar, lo que provoca el que tengan el mismo tratamiento, sin
especialidades, que el resto de actividades.
Para un mayor detalle, véanse los siguientes trabajos y la bibliografía allí contenida:
RODRÍGUEZ BEREIJO, A., «La sucesión en las relaciones tributarias», Revista de Derecho
Financiero y de Hacienda Pública, núm. 57, 1965, págs. 23 y ss.; SÁNCHEZ GALIANA, J.
A., «Problemática de la sucesión en las deudas tributarias por transmisión de negocios»,
Impuestos, 1985-II, págs. 373 y ss.; MARTÍN FERNÁNDEZ, J., «La transmisión de la tota-
lidad del patrimonio empresarial o profesional en el Derecho español: I.V.A. e Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales», Revista de Derecho Financiero y de Hacienda
Pública, núm. 213, 1991, págs. 513 y ss.; CASANA MERINO, F., «Estatuto jurídico del

INTRODUCCIÓN

Únicamente vamos a abordar en este capítulo las particularidades de la
transmisión de las participaciones mortis causa en una empresa familiar en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que están integradas principal-
mente por una exención parcial a favor de dichas adquisiciones lucrativas;
en consecuencia, el resto de elementos de dicho gravamen no revisten espe-
cial interés en orden a la materia objeto de este estudio (1).

Antes de iniciar la exposición hay que reparar en algunas cuestiones
generales como son la forma en que se va a instrumentar la sucesión de la
empresa y la presencia de un protocolo familiar.

Como es bien sabido, la forma de transmisión de una empresa o los bienes
afectos a la misma determinan la aplicación de distintas figuras tributarias
que se estudian en otros capítulos de la presente Obra, al hablar de las
ganancias patrimoniales obtenidas por la transmisión de una empresa fami-
liar o de participaciones en las mismas; en este sentido, corresponde ahora
aclarar los supuestos que están previstos en la legislación para dicha institu-
ción (2).
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(3)  

(4)  

(5)  

sucesor», Civitas. Revista Española de Derecho Financiero, núm. 78, 1993, págs. 263 y ss.;
CARBAJO VASCO, D., «Transmisión y sucesión en la empresa. Algunas cuestiones fisca-
les», Crónica Tributaria, núm. 70, 1994, págs. 59 y ss. y BOSCH, M., «Fiscalidad de la
transmisión de la empresa española», Gaceta Fiscal, núm. 164, 1998, págs. 71 y ss.
A esta medida dedicamos el presente trabajo y cuya cuantía (95 por 100) ha sido incre-
mentada por algunas Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias normativas
en este tributo, como se comprobará oportunamente. Evidentemente dejamos al margen
las circunstancias del transmitente, que tributan como ganancias patrimoniales del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En el ámbito de la Comunidad Europea se ha estudiado con interés la transmisión de
pequeñas y medianas empresas —entre las que se puede localizar la empresa familiar,
aunque no en todos los casos, como ya se ha indicado—, aprobándose una Comunicación
de la Comisión 94/C 204/01 sobre la transmisión de empresas: acciones en favor de las
PYME, publicada en el D.O.C.E. el 23 de julio de 1994. En ella se insta a los Estados
miembros a eliminar la desigualdad existente entre las pequeñas y medianas empresas y
el resto, así como facilitar su continuidad en el tiempo, fomentando así su transmisión. La
norma no se dirige especialmente a la empresa familiar, pero, en cualquier caso, hay que
reconocer que puede orientarse a la misma.
En este sentido, vid., GALÁN BERMEJO, M. C., «La pequeña y mediana empresa y la suce-
sión en la empresa. Especialmente en la empresa familiar», Revista Técnica Tributaria, núm.
30, 1995, págs. 21 y ss. e IBÁÑEZ MARCILLA, S., «Tratamiento tributario de la transmisión
de las PYMES», Impuestos, 1996-I, págs. 370 y ss.
En palabras de MARCOS SÁNCHEZ, T., «Aspectos jurídicos del protocolo familiar», Revista
Técnica Tributaria, núm. 53, 2001, pág. 30.

Para el supuesto de adquisiciones mortis causa que son de carácter lucra-
tivo, el heredero o legatario tributará por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, ya reciba una parte o la totalidad de la empresa familiar; para
el caso de obtener una empresa individual, un negocio profesional o parti-
cipaciones en entidades que reúnan una serie de requisitos —algunos de
carácter familiar—, el art. 20.2.c) de la Ley establece una exención parcial
que alcanza el 95 por 100 del valor de la misma (3).

Ni que decir tiene que centramos la atención en los beneficios fiscales a
favor de adquisiciones mortis causa, puesto que se establecieron pensando
en la empresa familiar, lo que nos lleva a adelantar que se trata de la única
medida tributaria que se refiere expresamente a dicha figura (4).

Con el fin de facilitar la gestión, continuidad y sucesión de la empresa en
el ámbito familiar, se puede utilizar en la práctica el denominado protocolo
familiar; éste puede definirse como «el conjunto de acuerdos y manifesta-
ciones unilaterales de voluntad tendentes a moderar el conjunto de las rela-
ciones entre las propiedades empresariales y las familias a cuyo entorno
sociológico se atribuyen aquéllas» (5).

En definitiva, se trata de una serie de pactos que se ocupan de distintos
aspectos de una empresa familiar concreta y que se caracterizan por la hete-
rogeneidad de su contenido, pudiendo abarcar materias muy dispares como
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(6)  

(7)  

Vid. los siguientes trabajos: GIMÉNEZ SÁNCHEZ, J., «Riesgo y eficiencia en la empresa
familiar», Boletín de Estudios Económicos, núm. 177, 2002, págs. 403 y ss. y ÁLVAREZ
BARBEITO, P., «Adquisición de empresa familiar mediante pactos sucesiones con eficacia
de presente. Problemática actual en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones», Quin-
cena Fiscal, núm. 3, 2021, págs. 83 y ss.
También hay que recordar la exención del patrimonio familiar agrícola, regulada por el
Decreto-Ley de Ordenación Económica de 3 de octubre de 1966, en el entonces vigente
Impuesto General sobre las Sucesiones y completada por la Orden Ministerial de 17 de
diciembre de 1966. La cuantía de la misma se elevaba a 1.200.000 pesetas, incrementada
en 60.000 pesetas por cada hijo que fuera llamado a suceder por derecho de representa-
ción, debiéndose demostrar que se cultivaban de forma directa las fincas rústicas integran-
tes de dicho patrimonio por parte de los sujetos beneficiados por la medida fiscal.
Para un mayor detalle, vid. MARTÍNEZ LAFUENTE, A., «La Exención del Patrimonio Fami-
liar Agrícola en el Impuesto General sobre las Sucesiones», Crónica Tributaria, núm. 4,

2.

los valores y la propiedad de la empresa, la modalidad de la misma, el trabajo
de los miembros de la familia en la actividad, los órganos de gobierno y los
principios fundamentales para su transmisión (6).

Por lo que aquí nos afecta, debe llamarse la atención acerca de la escasa
operatividad que, a efectos tributarios, puede tener el protocolo familiar,
puesto que en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones únicamente inte-
resan los sujetos que adquieran la condición de causahabientes o donatarios
—en este caso de una empresa familiar—, por lo que la forma en que aquéllos
se determinen no influye en los elementos esenciales del tributo. Cuestión
aparte es la presencia de ciertas circunstancias inherentes a la transmisión,
principalmente la de carácter hereditario, que sí tienen cierta relevancia y
que se tratan en el siguiente apartado de este estudio, algunas de las cuales
pueden haberse establecido en el protocolo correspondiente.

EVOLUCIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE

En cuanto a la normativa fiscal por la que se rige esta materia hay que
recordar que, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley
7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento
y liberalización de la actividad económica, no había en nuestro impuesto
sucesorio un beneficio fiscal con carácter general a favor de la transmisión
de actividades económicas y menos aún, familiares. Tan solo existían ciertos
beneficios fiscales sectoriales establecidos por la Ley 49/1981, de 24 de
diciembre, del Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de los Agricul-
tores Jóvenes, que continúan vigentes, con algunas matizaciones, a través de
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias; de ellos nos ocuparemos en su momento (7).

La fiscalidad de la empresa familiar

1205



 

(8)  

1972, págs. 47 y ss. y RECUERO ASTRAY, J. R., «Exenciones y bonificaciones en relación
con el Impuesto General sobre las Sucesiones», en la Obra colectiva: Impuestos sobre
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Vol. I. Impuesto
sobre Sucesiones, Estudios de Hacienda Pública, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid,
1977, págs. 945 y ss.
En concordancia con la modificación operada en el Impuesto sobre el Patrimonio por la
misma Ley, que estableció la exención para actividades profesionales y para participacio-
nes en entidades que se dediquen a dichos cometidos.

En consecuencia, el citado Real Decreto-Ley modificó el artículo 20 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, introduciendo la exención para las adquisiciones mortis causa de una
empresa individual o de participaciones en entidades, cuya justificación
consiste, según la Exposición de Motivos de la norma, en aliviar el coste fiscal
derivado de su transmisión. No obstante, el beneficio fiscal se limitaba a los
cónyuges, descendientes y adoptados de la persona fallecida.

Con posterioridad, la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, sobre Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, amplió la exención para las
adquisiciones inter vivos, introduciendo un nuevo apartado, el sexto, al art.
20 y, al año siguiente, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, modificó nuevamente el texto del
mentado precepto, extendiendo el beneficio para los negocios profesiona-
les (8). Asimismo, esta última disposición amplió la medida tributaria en los
casos de transmisión hereditaria a los ascendientes, adoptantes y colaterales
hasta el tercer grado inclusive, en ausencia de los familiares anteriormente
indicados.

Por último, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, modificó la redacción de la exención
para adquisiciones mortis causa, efectuando matizaciones acerca del valor
de los derechos de usufructo y de la extinción de dicho derecho en caso de
consolidación de la propiedad, de las que nos ocuparemos oportunamente.

A lo anterior hay que añadir que, ante el número de consultas presentadas
acerca de la aplicación de estas exenciones por los sujetos pasivos, la Direc-
ción General de Tributos aprobó una Resolución 2/1999, de 23 de marzo
(publicada en el Boletín Oficial del Estado del 10 de abril) en la que se pre-
tendía dar una mayor difusión a los criterios sentados por dicho Centro
Directivo en las contestaciones realizadas hasta la fecha, circunstancia que
se ha visto sobrepasada por el paso del tiempo.

La tributación en el Impuesto sobre Sucesiones de la transmisión mortis causa ...
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(9)  

(10)  

El tenor literal vigente del precepto tras la última reforma realizada por la Ley 53/2002,
citada en el texto, en los párrafos primero, segundo y quinto del art. 20.2.c), que son los
que se dedican a este extremo, es el siguiente: «En los casos en los que en la base imponible
de una adquisición «mortis causa» que corresponda a los cónyuges, descendientes o adop-
tados de una persona fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa individual, de
un negocio profesional o participaciones en entidades, a los que sea de aplicación la exen-
ción regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de derechos de usufructo sobre los mismos, o de
derechos económicos derivados de la extinción de dicho usufructo, siempre que con
motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o
adoptados, o percibieran éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma
de participaciones en la empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la base liqui-
dable, se aplicará en la imponible, con independencia de las reducciones que procedan
con arreglo a los apartados anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre
que la adquisición se mantenga, durante los diez años siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que falleciese el adquirente dentro de ese plazo.
En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, la
reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales,
hasta el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el
cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.
En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente apar-
tado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como con-
secuencia de la reducción practicada y los intereses de demora».
Para una clasificación entre las reducciones subjetivas y objetivas en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones y las transmisiones mortis causa en el caso que nos ocupa, vid.,
CALVO VÉRGEZ, J., Régimen Fiscal de la Empresa Familiar, Thomson-Aranzadi, Navarra,
2006, págs. 148 y ss.

3.

3.1.

ADQUISICIÓN MORTIS CAUSA DE PARTICIPACIONES: LA
REDUCCIÓN DEL ART. 20.2.C) DE LA LEY (9)

Hay que recordar en este momento que la reducción está orientada para
la adquisición de una empresa individual, un negocio profesional o partici-
paciones en entidades llevadas a cabo por ciertos familiares, siempre que la
titularidad se mantenga durante el plazo de diez años; dicho esto, procede-
mos a exponer los diversos detalles que afectan a esta cuestión (10).

Circunstancias relativas a la sucesión hereditaria de especial interés

Con carácter previo al examen pormenorizado de las diversas exigencias
que condicionan el disfrute de la exención del art. 20.2.c) de la Ley del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, es preciso llamar la atención
acerca de algunas cuestiones inherentes al Derecho de Sucesiones que pue-
den tener incidencia en el beneficio fiscal aludido, ya que, en ocasiones,
asumen un régimen distinto en el Derecho Civil y en el Derecho Tributario.

En concreto, se trata de la comunidad hereditaria, del desmembramiento
o consolidación del dominio en el caso de usufructo, la presunción de hechos
imponibles en el Impuesto y la adición de bienes a la herencia.

La fiscalidad de la empresa familiar
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(11)  

(12)  

(13)  

Como ocurre si no se otorgó testamento o si en éste no se designaron expresamente las
partes de cada heredero, lo que llevará a que todos ellos sean instituidos a partes iguales
(art. 765 del Código Civil).
El art. 1056 del Código Civil, en la redacción dada por la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la
sociedad limitada Nueva Empresa, dispone textualmente: «Cuando el testador hiciere, por
acto entre vivos o por última voluntad, la partición de sus bienes, se pasará por ella, en
cuanto no perjudique a la legítima de los herederos forzosos.
El testador que en atención a la conservación de la empresa o en interés de su familia quiera
preservar indivisa una explotación económica o bien mantener el control de una sociedad
de capital o grupo de éstas podrá usar de la facultad concedida en este artículo, dispo-
niendo que se pague en metálico su legítima a los demás interesados...».
Todo ello se ve agravado por el hecho de que el art. 27.1 de la Ley del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones establece que «en las sucesiones por causa de muerte, cuales-
quiera que sean las particiones y adjudicaciones que los interesados hagan, se considerará
para los efectos del impuesto como si se hubiesen hecho con estricta igualdad y con arreglo
a las normas reguladoras de la sucesión, estén o no los bienes sujetos al pago del impuesto
por la condición del territorio o por cualquier otra causa y, en consecuencia, los aumentos
que en la comprobación de valores resulten se prorratearán entre los distintos adquirentes
o herederos».
Por su parte, el art. 22.5.º del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados equipara las sociedades, a efectos del
Impuesto sobre Operaciones Societarias, a las comunidades de bienes constituida u origi-
nada por actos mortis causa, si continúa en régimen de indivisión la explotación de un
negocio del causante por plazo superior a tres años.

Como es bien sabido, la sucesión por causa hereditaria puede venir moti-
vada por testamento o por disposición de la ley (art. 658 del Código Civil);
en ambos casos, si existen varios causahabientes, puede originarse una
comunidad ideal de bienes sobre los obtenidos por esta vía, hecho que
sucede en particular cuando el causante no estableció disposición alguna en
este sentido (11). En consecuencia, el tratamiento civil de esta cuestión se limita
a la posibilidad de pedir la partición del caudal hereditario para determinar
la cuota de cada uno de los herederos, de modo que no se está obligado a
permanecer en un estado de indivisión (art. 1051 del Código Civil).

No obstante, esta comunidad hereditaria tiene una importante derivación
en el terreno fiscal, ya que plantea el problema acerca del momento y de la
forma de calcular la exención del art. 20.2.c) si se procede a dividir el caudal
relicto, en el que puede estar comprendida una empresa familiar. Además,
esta cuestión adquiere importancia si se llega a algún acuerdo, ya sea por
voluntad del testador o de los herederos, de atribuir la parte de la legítima en
metálico a algunos y así mantener los bienes adquiridos en la persona del
mismo sujeto que los obtendría en su totalidad (arts. 841 a 847 del Código
Civil) (12). Se trata de un medio para conceder la titularidad de una empresa
familiar a los parientes o en forma de una cuota ideal o mediante la trans-
misión de la empresa en su totalidad a varios sujetos (13).

La tributación en el Impuesto sobre Sucesiones de la transmisión mortis causa ...
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(14)  Asimismo, se debe mencionar la figura de la acumulación de donaciones, regulada en el
art. 30 de la Ley del Impuesto y cuyo tenor literal es el siguiente: «1. Las donaciones y
demás transmisiones "inter vivos" equiparables que se otorguen por un mismo donante a
un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se
considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto. Para
determinar la cuota tributaria se aplicará a la base liquidable de la actual adquisición el tipo
medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de las adquisiciones acumula-
das.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota tributaria,
será igualmente aplicable a las donaciones y demás transmisiones "inter vivos" equipara-
bles acumulables a la sucesión que se cause por el donante a favor del donatario, siempre
que el plazo que medie entre ésta y aquéllas no exceda de cuatro años.
3. A estos efectos, se entenderá por base liquidable teórica del total de las adquisiciones
acumuladas la suma de las bases liquidables de las donaciones y demás transmisiones "inter
vivos" equiparables anteriores y la de la adquisición actual».

Otra importante cuestión que puede tener cierta importancia en este tra-
bajo es la situación originada por el cónyuge viudo, tanto en la valoración
de la cuantía del usufructo vitalicio que le corresponde, como en la conso-
lidación del dominio en sus herederos cuando se produzca su fallecimiento,
ya que, en muchas ocasiones puede corresponder a bienes afectos a una
empresa individual o a participaciones en entidades.

Pasando al ámbito de la legislación del impuesto sucesorio, es necesario
advertir que la presunción de hechos imponibles, contenida en el art. 4 de
la Ley del tributo, puede ser utilizada como medio de atribuir bienes perte-
necientes a una actividad económica a favor de ciertos familiares; piénsese
en el supuesto del cónyuge o los descendientes, lo que supone un medio de
transmitir la empresa o una parte de la misma y la consiguiente aplicación
de esta presunción.

De forma similar, también pueden reconducirse a la esfera de la empresa
familiar las diversas adiciones de bienes previstas en el art. 11 de la Ley,
puesto que se emplearían del mismo modo para adelantar su enajenación a
los familiares; por ejemplo, se podría acudir a las opciones relativas al usu-
fructo de bienes enajenados a los futuros causahabientes o su cesión a cam-
bio de rentas vitalicias (14).

En todo caso, para la presunción de hechos imponibles y para dichas
adiciones de bienes, hay que resaltar que la normativa fiscal se limita a prever
la circunstancia, en la que lógicamente está presente en ocasiones un fuerte
componente familiar, pero sin que esté directamente dirigida a una empresa
familiar; sin embargo, como se ha indicado, son métodos que frecuentemente
se pueden utilizar para disminuir la carga fiscal proveniente de la adquisición
hereditaria de una actividad económica, que, sobre todo en el caso de no
poder cumplir con los requisitos previstos en el art. 20 de la Ley del Impuesto
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3.2.

(15)  

(16)  

(17)  

CALVO VÉRGEZ, J., (Régimen Fiscal de la Empresa Familiar, ob. cit., págs. 166 y ss.) expone
de forma didáctica con ejemplos prácticos las circunstancias y problemas que acompañan
los requisitos que estudiamos en el texto, por lo que remitimos al lector interesado a su
trabajo citado.
Como indica POZUELO ANTONI, F., sobre los tres tipos de bienes cabe la comprobación
de valores prevista en el art. 18 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aunque, siendo una facultad para la Administración, este autor prevé que razones de efi-
ciencia puedan desaconsejar la apertura del correspondiente procedimiento. (Vid. «Las
nuevas reducciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Leyes 13 y 14 de 1996)»,
Revista de Contabilidad y Tributación, núm. 172, 1997, págs. 64 y 65).
En concreto se indicaba: «... incluido el valor de una empresa individual o de participa-
ciones en entidades a las que sea de aplicación la exención regulada en el punto dos del
apartado octavo del artículo 4...».

para obtener la exención, se plantearían ante los posibles continuadores en
la institución familiar.

Finalmente, debe señalarse que parte de las cuestiones que se han indi-
cado pueden ser objeto de regulación en un protocolo familiar —en el sen-
tido apuntado anteriormente para el mismo—, como serían las adjudicacio-
nes concretas de la empresa a favor de uno o de varios herederos únicamente
o el tratamiento de los diversos usufructos y cesiones de bienes, lo que le
otorga una cierta efectividad a dicha figura.

Requisitos del causante y de los bienes que transmite

Centrándonos en las condiciones que establece el art. 20.2.c) para poder
disfrutar del beneficio fiscal, hay que examinar las relativas al causante y a
la empresa familiar que se ha enajenado por vía sucesoria (15).

Por lo que respecta a la persona fallecida, la norma no realiza ninguna
especificación, por lo que bastará con que se encuentre entre los bienes de
su caudal relicto los correspondientes a la empresa de que se trate, siendo
necesario que la empresa individual, el negocio profesional y las participa-
ciones en entidades cumplan con lo establecido para poder aplicarles la
exención correspondiente del Impuesto sobre el Patrimonio ya analizado en
otros capítulos de esta Obra (16).

Sin embargo, en la redacción original del precepto, se planteaba la duda
acerca de qué bienes tenían que respetar la exoneración del impuesto patri-
monial, pues podía entenderse que las participaciones en entidades y no la
empresa individual debían verse sometidas a ello, ya que se utilizaba el
femenino «las» para referirse a tal condicionante (17), lo que suscitó la corres-
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(18)  

(19)  

(20)  

(21)  

Como sucede con BOSCH CHOLBI, J. L. y TEJERO ALDOMAR, J. F., «Tratamiento fiscal
de la transmisión lucrativa de la empresa a familiares», Impuestos, 1998-I, pág. 1288.
A nuestro parecer, también podría haberse interpretado de igual manera la situación ori-
ginaria, puesto que, al aplicar esta medida en la primitiva redacción a la empresa individual
y a las participaciones en entidades, ambas de género femenino, se entendería que el
vocablo «las» se refería a las dos situaciones.
Sin embargo, en la doctrina que se ha ocupado del tema la opinión es la contraria, consi-
derando que no se exigía el requisito para una empresa individual; así, en palabras de
NAVARRO EGEA, M., «Tal consideración ha resultado favorecedora para las empresas
individuales, pues ha permitido acoger un concepto amplio de empresa, ajeno a cualquier
tipo de restricciones fundamentadas en circunstancias de naturaleza subjetiva, en absoluta
coherencia con su finalidad última de asegurar la continuidad de la unidad productiva...
En este contexto, se podía entender que ni siquiera era necesario que concurriera la con-
dición de empresario en el causante, siendo suficiente que fuera titular del patrimonio
empresarial». (Cfr., Incentivos fiscales a la pequeña y mediana empresa, Marcial Pons,
Madrid-Barcelona, 1999, pág. 71).
En el mismo sentido, vid. CORCHUELO MARTÍNEZ-AZÚA, B., «Beneficios fiscales para
las pymes», Impuestos, núm. 1, 2002, pág. 41.; BOSCH, M., «Fiscalidad de la transmisión
de la empresa española», ob. cit., pág. 86 y POZUELO ANTONI, F., «Las nuevas reduc-
ciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Leyes 13 y 14 de 1996)», ob. cit.,
pág. 70.
Como se deduce fácilmente, con la ampliación del beneficio fiscal a los negocios profe-
sionales se podría haber incluido una genérica referencia a las actividades económicas,
como ha hecho la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en lugar de lo
efectuado, si bien, la reforma entró en vigor el 1 de enero de 1998, mientras que el Impuesto
sobre la Renta lo hizo el 1 de enero de 1999. Por ello hay que llamar la atención sobre la
posible exclusión de esta medida para las actividades artísticas o deportivas, si atendemos
a la clasificación de la Tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas, puesto que no
se comprenderían en una empresa individual o en un negocio profesional, considerados
como actividades empresariales o profesionales.
En este punto, podemos citar la Contestación a la Consulta de la Dirección General de
Tributos de 9 de julio de 2001 (núm. 1419-01), en la que se realiza un razonamiento del
porqué de la subordinación de la reducción del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
a la exención del Impuesto sobre el Patrimonio; en concreto se indica: «... aunque no
resulte expresamente establecido así en la legislación reguladora de la exención, presumi-
blemente por ser innecesario advertirlo, el mecanismo favorecedor de la transmisión gene-

pondiente crítica doctrinal si se procedía a exigir esta circunstancia sólo a
unos casos y no a la totalidad (18).

Con posterioridad, y a raíz de la reforma del artículo incluyendo la men-
ción de los negocios profesionales, se ha sustituido el término «las» por el
neutro y, por ello más amplio, «los», que no deja lugar a dudas de la inclusión
de todos los supuestos en la obligación referida (19).

En consecuencia, hoy en día es necesario que los bienes heredados, es
decir, la empresa individual, el negocio profesional (20) y las participaciones
en entidades, hayan gozado de las exenciones previstas en el art. 4. Ocho de
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, con los matices en cuanto a la com-
patibilidad entre el momento de su devengo y la muerte del causante, que
examinaremos oportunamente (21).

La fiscalidad de la empresa familiar
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Es indiscutible la importancia de las empresas familiares, desde distintos 
puntos de vista (económico, social..). Sin embargo, el legislador, 
tanto el interno como el europeo, no se ocupa, especialmente, de 

ellas. Lo cierto es que la realidad pone de manifiesto, una y otra vez, la 
conveniencia de proceder a una regulación que diseñe adecuadamente 
su régimen jurídico, incluido su componente fiscal. La abundancia de 
pronunciamientos jurisprudenciales en ese ámbito es un fiel reflejo de la 
falta de claridad de la normativa que rige la tributación de las empresas 
familiares. Los pronunciamientos del Tribunal Supremo del pasado mes de 
julio aclaran algunos de los aspectos más controvertidos. En este libro se 
realiza un amplio -a la que vez que riguroso- análisis legal y jurisprudencial 
de una variada tipología de asuntos de naturaleza fiscal que afectan a las 
empresas familiares, más allá -que también- de la contenida en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre el Patrimonio. De 
un tiempo a esta parte la regulación de esta última materia se ha ceñido, 
esencialmente, a la órbita autonómica.




